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TÉRMINOS DE REFERENCIA
ESPECIALISTA FINANCIERO

1. ANTECEDENTES

El Banco Mundial (BM), otorgó un Préstamo al Gobierno de la República del Paraguay para financiar la ejecución del Proyecto de Resiliencia Urbana de la Franja Costera de Asunción, Contrato de Préstamo BIRF 9451-PY, cuyo ejecutor es el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), a través del Viceministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, la Unidad Ejecutora del Proyecto BIRF 9451-PY, dependiente de la Dirección de Obras Públicas.
Las actividades principales del proyecto son las siguientes:
Construir viviendas para reasentamiento, nuevos espacios públicos y conexiones a servicios públicos (Distrito Eco-Inclusivo) y riesgo de inundación aceptable.
Revitalizar espacios públicos y áreas verdes mediante la implementación de tres subproyectos urbanos (Centro Histórico, Parque Caballero y Banco San Miguel).
Mejorar la calidad y los medios de vida de las comunidades vulnerables mediante el desarrollo económico local (DEL) y estrategias participativas.
Desarrollar las capacidades de las autoridades nacionales y municipales en planificación urbana, uso del suelo y gestión de riesgos y administración del Proyecto.
Para llevar a cabo con éxito todas estas actividades, muchas de las cuales se presentan como proyectos nuevos y con características especiales, se considera necesario fortalecer y apoyar la gestión técnica y administrativa mediante la contratación de personal capacitado, que es el objetivo de la presente contratación.
Conforme lo anterior, en esta etapa de ejecución y para el cumplimiento de las metas previstas, se hace necesario conformar el equipo de la UEP, por lo cual el MOPC requiere la contratación del/la Especialista Financiero con experiencia en proyectos de inversión con financiamiento de organismos multilaterales, a ser financiada con fondos del Préstamo BIRF 9451-PY.

2. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA
El objetivo de esta contratación es contar con un personal responsable de la ejecución y control de las actividades presupuestarias, contables y financieras del Proyecto, asegurando el cumplimiento de las normas y procedimientos que en la materia han sido acordados en el Contrato de Préstamo.

3. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
Sin ser limitativas, las actividades más importantes que se deben cumplir son las siguientes:
3.1. Apoyar en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del Proyecto.
3.2. Apoyar en la elaboración y actualización del Plan Financiero.
3.3. Elaborar propuestas de reprogramaciones presupuestarias.
3.4. Elaborar la Programación de Desembolso (PD) y apoyar la gestión de solicitudes de desembolso.
3.5. Preparar la documentación para la emisión de Certificados de Disponibilidad Presupuestaria (CDP).
3.6. Elaborar estimaciones para el Plan de Caja y apoyar la gestión de su aprobación.
3.7. Registrar y verificar la ejecución presupuestaria y financiera en el Sistema de Administración Financiera (SIAF).
3.8. Realizar conciliaciones periódicas presupuestarias y financieras.
3.9. Verificar documentaciones respaldatorias de pagos.
3.10. Gestionar pagos conforme a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.
3.11. Mantener actualizados los archivos físicos y digitales de respaldo financiero.
3.12. Apoyar al área de adquisiciones en la elaboración y actualización del Plan de Adquisiciones (PA) y el Programa Anual de Contrataciones (PAC).
3.13. Gestionar la información financiera requerida para procesos de no objeción del organismo financiador.
3.14. Apoyar la elaboración de informes financieros requeridos por organismos públicos y privados (Ministerio de Economía y Finanzas, Contraloría, Banco Mundial, etc.).
3.15. Otras actividades que le fueren requeridas y que estén relacionados a los aspectos financieros del Proyecto para el adecuado cumplimiento del objetivo.

4. COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN E INFORMES
Durante todo el plazo de duración del contrato, las tareas de coordinación de las actividades serán responsabilidad de la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP BIRF 9451).
La Coordinación de la UEP  será el administrador del Contrato, o a quien ésta designe por escrito.
La aceptación y aprobación de los informes u otros elementos que deban proporcionarse, así como la recepción y aprobación de las facturas para cursar los pagos, deberán ser aprobadas por la Coordinación de la UEP y/o responsable directo del consultor/a
Será responsabilidad del Consultor, el cumplimiento de los objetivos previstos, además de apoyar a otras actividades no descriptas en los presentes Términos de Referencia que sean de competencia directa del Proyecto
El Consultor deberá presentar a satisfacción de la Unidad Ejecutora de Proyectos los siguientes informes:
(i) Informes mensuales que describan las actividades desarrolladas;
(ii) Informe Final: que contenga la evaluación de las actividades realizadas
(iii) Informes Especiales que se requieran a satisfacción de la Unidad Ejecutora de Proyectos de Infraestructura Educativa o el Banco.
Los informes descriptos en el literal (i) serán presentados dentro de los últimos 10 días hábiles del mes que prestó servicio, para su aprobación a la Unidad Ejecutora de Proyectos.
El informe final solicitado en el literal (ii) deberá ser presentado a más tardar dentro de los 5 días hábiles previos a la culminación del contrato para su aprobación a la Unidad Ejecutora de Proyectos de Infraestructura Educativa.
Aprobación de informes: deberán ser aprobados por el administrador del contrato o a quien ésta designe por escrito, para lo cual contará con un plazo de hasta 5 días hábiles posteriores a la entrega formal del documento. Si transcurrido este tiempo no se emite ninguna observación, el informe se considerará aprobado.

Formato de presentación de informes: todos los informes deberán ser entregados en forma impresa y firmadas por el consultor. Adicionalmente deberá realizar la entrega de informes en formato digital al correo electrónico indicado por el administrador del contrato o por quien éste designe por escrito. En casos excepcionales, donde el consultor se encuentre con dificultades para acercar de forma física el informe, podrá remitir la versión digital y posteriormente regularizar la entrega en formato físico.

Todos los documentos generados en el marco de la consultoría deberán ser cargados al menos una vez al mes o conforme a la periodicidad establecida por el administrador del contrato, por el/la consultor en el repositorio digital a ser designado por la UEP BIRF 9451.


5. PERFIL DEL CONSULTOR
a) Formación académica[footnoteRef:1]: [1:  Se debe presentar copia simple de evidencia (certificado o constancia) de la Universidad/Instituto que avale la formación académica declarada en el Currículum Vitae.] 

Graduado universitario con título expedido por una universidad nacional (pública o privada) o extranjera debidamente acreditada y homologada, en las áreas de Administración, Economía, Contabilidad y afines. (Cumple/No cumple). 
Se valorará formación de posgrado (especializaciones, maestrías o diplomados) vinculadas a la administración pública, gestión financiera, tributaria, o gestión de proyectos.
b) Experiencia Profesional general:
Experiencia Profesional mínima de 7 (siete) años contados a partir de la obtención del primer título universitario. (Cumple/No cumple)
Se valorará experiencia adicional en el ámbito de consultoría, asesoría o gestión en áreas contables, administrativas o financieras.

c) Experiencia específica:
Se requieren 6 (seis) años de experiencia específica formando parte de equipos en el área de: Gestión administrativa, contable y/o financiera en el sector público o privado, preferentemente con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito aplicando sus regulaciones o políticas de normativa nacional. (Cumple/No cumple)
Para validar las experiencias, las mismas deben tener al menos 6 meses de duración.
 
Se valorará experiencia en gestión administrativa, contable y/o financiera de proyectos con aplicación de las normas y herramientas fiduciarias referidas al área financiera y a la gestión de proyectos.

d) [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Otros Requisitos: 
Idioma: español (Cumple/No cumple). Se valorará conocimiento de inglés.
Herramientas informáticas: Paquete Office, manejo de herramientas ofimáticas y sistemas de gestión administrativa/financiera del sector público, tales como Sistema Integrado de Administración de Recursos del Estado (SIARE), Banco de proyectos – SNIP (Sistema Nacional de Inversión Pública) (Cumple/No cumple).
Se valorará conocimientos de la utilización del Sistema de Certificación Electrónica (SICOE), MS Project, de sistemas de adquisiciones como STEP, OBP, SEPA o similares.
Criterio de Selección: Se procederá a seleccionar al consultor que cuente con mejor calificación de acuerdo con el análisis cualitativo del CV presentado.
Se verificará si los postulantes no se encuentran incursos en los supuestos de conflicto de interés previstos en las normas de Adquisiciones del Banco Mundial, de darse eso, serán descalificados.
6. RESULTADOS O PRODUCTOS DE LA CONSULTORÍA
El consultor en base a los objetivos y actividades previstas en los numerales 2 y 3 de los términos de referencia, deberá cumplir en tiempo y forma las actividades especificadas.
7. PLAZO DE LA CONSULTORÍA, LUGAR DE TRABAJO Y FORMA DE PAGO
La consultoría está prevista para realizarse por 12 (doce) meses pudiendo ser renovada durante la vida del proyecto de acuerdo con evaluaciones de desempeños satisfactorios.
 Las Evaluaciones de desempeño podrán ser realizadas de manera ordinaria a fin de cada año o de manera extraordinaria cuando la administración del contrato o a quien esta designe por escrito, así lo requiera. Los resultados por debajo de los niveles establecidos en la evaluación del desempeño, constituirá causa justificada, para la terminación del contrato por causas imputables al consultor/a.
Desarrollará sus actividades en la UEP del MOPC, situada en la ciudad de Asunción y excepcionalmente dentro de otro lugar dentro de la República del Paraguay cuando la naturaleza de la consultoría así lo requiera.
La UEP proveerá al Consultor de un espacio físico adecuado, conforme a las funciones que vaya a realizar, e insumos necesarios para desarrollar en forma eficiente y oportuna las actividades previstas en los Términos de Referencia. El consultor deberá contar con sus equipos informáticos (notebook, telefonía móvil) 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]En caso de que el contrato inicie de forma posterior al inicio del mes, se realizará el pago de forma proporcional a los días efectivamente trabajados, utilizando la siguiente fórmula: Monto mensual dividido 30, multiplicado por la cantidad de días trabajados. Esta fórmula aplica en casos que se necesiten realizar pagos proporcionales.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Los pagos al Consultor serán efectuados contra la entrega en los plazos estipulados y la respectiva aprobación de los Informes especificados en los Términos de Referencia, el Consultor deberá presentar una solicitud de pago y documentaciones legales obligatorias para tal efecto. Los pagos se realizarán en moneda nacional (guaraní).
El monto del contrato incluye todos los impuestos de ley; el/la profesional será responsable de su cumplimiento.
El financiamiento del servicio de consultoría se realizará con fondos del Convenio de Préstamo BIRF 9451-PY, Proyecto “Resiliencia Urbana en la Franja Costera de Asunción”.
El pago final estará supeditado a la entrega ordenada de todos los documentos generados durante la consultoría.
8. CONTRAPARTE
La coordinación de la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP BIRF) o a quien ésta designe por escrito será la contraparte del Consultor y tendrá a su cargo la coordinación y supervisión de los servicios del Consultor.
La contraparte del Consultor será la encargada de:
· emitir las órdenes de trabajo;
· hacer el seguimiento del trabajo y verificar el cumplimiento de los Términos de Referencia;
· apoyar al Consultor para lograr acceso a fuentes de información internas y externas al MOPC;
· apoyar al Consultor en sus gestiones pertinentes para lograr los objetivos propuestos por el Proyecto.

9. OTRAS CONDICIONES ESPECIALES
La propiedad de los documentos resultantes del trabajo: los documentos, informes, etc. que sean realizados por el consultor, así como todo material que se genere durante los servicios prestados, son de propiedad del MOPC y en consecuencia, deberán ser entregados de manera ordenada a éste a la finalización de sus servicios, quedando expresamente prohibida su divulgación a terceros por parte del consultor, a menos que cuente con una autorización escrita por parte del MOPC.
Adicionalmente, el consultor contratado se obliga a conservar todos los documentos y registros relacionados con las actividades realizadas en el marco esta consultoría por un período de cuatro (4) años luego de terminado el periodo de esta contratación.
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